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OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS 

 
 

PREGUNTA No. 1.  : Frente a lo indicado en la pag. 9 item 3.1. se requiere documento adicional?   
 
RESPUESTA No. 1. No se requiere. 
 
 
PREGUNTA No. 2. Se pregunta si hay precalificación.   
 
RESPUESTA No. 2. No hay pre calificación. 
 
 
PREGUNTA No. 3.  A que corresponde el activo liquido? Cláusula  5.5. e) 
  
RESPUESTA No. 3. De acuerdo con lo establecido en las cláusulas 5.3. lit g), 5.5 lit. e) de las 
Instrucciones a los Oferentes, y en las cláusulas 5.3. lit g) y  5.5 lit. e) de los Datos de la Licitación, los 
activos líquidos se acreditarán con la suma del capital de trabajo y del cupo de crédito o con uno 
de ellos, y se demuestra con el balance general a 31 de diciembre de 2008 y/o certificación de 
cupo de crédito con las especificaciones indicadas en la cláusula IAO 5.3 literal g) sección II datos 
de la licitación de los pliegos y por el monto indicado en la cláusula IAO 5.5 literal e) sección II 
datos de la licitación de los pliegos. 
 
 
PREGUNTA No. 4.  Cuáles porcentajes aplican para las asociaciones, los de la cláusula 5.5. de las IAO 
sección I o los de la cláusula 5.6. de los Datos de la Licitación Sección II.  
 
RESPUESTA No. 4. Aplican los de la Sección II Datos de la Licitación CLÁUSULA IAO 5.6. 
  
 
PREGUNTA No. 5.  En relación con la garantía de mantenimiento de la oferta, basta la declaración 
de mantenimiento de la oferta o se requiere una garantía.  
 
RESPUESTA No. 5. Basta la declaración de mantenimiento de la oferta según formato, debidamente 
firmada.  
 
 
PREGUNTA No. 6.Si un proponente quiere participar en ambos lotes puede presentar una sola oferta?  
 
RESPUESTA No. 6. Se debe presentar oferta que cumpla con cada lote.  
 
 
PREGUNTA No. 7. Si un proponente se va a presentar para ambos lotes, puede  ofrecer el mismo 
personal en ambas ofertas? 
 
RESPUESTA No. 7. No, el personal tiene que ser distinto.  
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PREGUNTA No. 8. Que permisos y licencias hay que tramitar por parte del contratista? 
 
RESPUESTA No. 8. Todas las licencias y permisos se encuentran tramitados previamente. Pero si surge 
una modificación en el PMA o PMT por solicitud del contratista, el debe obtener las aprobaciones 
respectivas.  
 
 
PREGUNTA No. 9. Qué impuestos  aplican al contrato? 
 
RESPUESTA No. 9. La cláusula IAO 14.3 de la sección II datos de la licitación establece que la oferta 
deberá incluir  todos los derechos, impuestos y demás gravámenes en los cuales incurrirá el 
oferente en virtud de este Contrato... y que las propuestas no deben incluir IVA. En virtud de lo ahí 
establecido se aplican los impuestos nacionales, departamentales y locales, tales como: Impuesto 
de timbre (para contratos firmados hasta el 31 de diciembre de 2009), contribución a seguridad 
democrática, Estampilla Universidad de Cartagena, Impuesto Industria y comercio y 
complementarios, Estampilla años Dorados, Sobretasa deportiva. 
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